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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007330, Ent. N° 5671/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos a la modificación del convenio suscripto oportunamente con la Intendencia de Montevideo (IM);
RESULTANDO:1) que por Convenio Marco de Cooperación Institucional, suscripto entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, con fecha 21/12/06, ambas partes acordaron condiciones de cooperación mutua, para la colaboración, ordenamiento y gestión territorial, actuaciones urbanas y en el desarrollo de políticas habitacionales;
2) que por nota de fecha 12/10/07, el MVOTMA remitió a este Tribunal un proyecto de convenio a celebrarse con la IM, destinado a diseñar e implementar un programa que habilite el acceso de las familias a una solución habitacional, a través de la adquisición en propiedad, de lotes urbanizados, aplicando a la construcción de viviendas las capacidades de autogestión y autoconstrucción, en áreas intermedias o periféricas del Departamento de Montevideo;  
 3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 31/10/07, no se formularon observaciones al convenio a suscribirse por el MVOTMA con la Intendencia, cometiéndose a la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención de la transferencia dispuesta en el convenio, fijada en 116.000 UR; 
 4) que con fecha 14/12/07, el MVOTMA y la Intendencia  suscribieron definitivamente el convenio citado, previéndose una duración del mismo de 3 años desde la firma, prorrogable por un año más con acuerdo de ambas partes;
 5) que por nota de fecha 15/12/10, el MVOTMA remitió a este Tribunal un proyecto de modificación del convenio, sustituyéndose las cláusulas quinta, sexta y décima del mismo, referidas a los aportes a realizar por cada una de las instituciones, así como el plazo del convenio, el que se extendió hasta la finalización de las 204 viviendas previstas;
 6) que por Resolución de este Tribunal de fecha 19/1/11, no se formularon observaciones a la modificación de convenio proyectada, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención de la nueva transferencia dispuesta, fijada para esa instancia en 160.860 UR;
 7) que posteriormente, el MVOTMA remitió una nueva modificación del convenio referido, por la cual se sustituyó la redacción de las cláusulas sexta y décima del mismo, previniéndose en la cláusula sexta que el MVOTMA realice un aporte de 341.627 UR, al tiempo que en la nueva redacción de la cláusula décima, se dispuso que el convenio se mantendrá vigente hasta la culminación de las 262 viviendas proyectadas. En dicha oportunidad, se indicó que habiéndose pago hasta esa fecha un total de 276.860 UR, se proyectaba transferir para el año 2012, la suma equivalente a 64.767 UR, totalizando las 341.627 UR, referidas en la nueva redacción de la cláusula sexta del convenio;
 8) que por Resolución de este Tribunal de fecha 7/3/12, no se formularon observaciones a la modificación de convenio proyectada, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del gasto de 64.767 UR;
 9) que según señala en esta oportunidad, los servicios sociales han constatado que diferentes familias beneficiarias del Plan, tienen dificultades para abonar la cuota del préstamo hipotecario producto de la modificación de su realidad socio-económica, por lo cual plantearon incorporar en dicho Programa la posibilidad de aplicar, en casos debidamente justificados, el subsidio a la cuota previsto en el Reglamento de Subsidio Habitacional, aprobado por Resolución del MVOTMA Nº 509/008; 
10) que a tales efectos se remite un nuevo proyecto de modificación del convenio celebrado el 14/12/07, por la cual se agrega al mismo, en Cláusula Tercera, los siguiente “…e) Subsidio a la cuota: el MVOTMA  en casos excepcionales, otorgará a las familias propietarias de los lotes que integran el programa, a partir de un estudio técnico social que fundamente la adjudicación del instrumento, un subsidio a la cuota de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamentos de Subsidio a la Demanda Habitacional (artículos 10 al 26), aprobado por Resolución Ministerial Nº539/2008 del 17/6/08. Los requisitos para la adjudicación del subsidio a la cuota serán establecidos en un reglamento que acordarán las partes”. Asimismo, en el proyecto de modificación referido, se  acuerda dejar sin efecto en el literal b) de la Cláusula Quinta del convenio citado, la obligación de la Intendencia de Montevideo de aportar 60 lotes ubicados en la calle Isidro Más de Ayala entre Almeida Pintos y Arroyo Miguelete;
 11) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la cual se autoriza  la suscripción del convenio modificativo mencionado y copia de la Resolución  del Intendente de Montevideo Nº 5312/18 del 19/11/18, por la cual dispuso modificar el texto del convenio en cuestión en los términos referidos;         
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resoluciones adoptadas con fecha 31/10/07, 19/1/11 y 7/3/12 no formuló observaciones, en forma respectiva, al convenio originario suscripto en el año 2007 entre el MVOTMA y el IM, ni a sus convenios modificativos realizados en el año 2011 y en el 2012, en la medida que los mismos encuadraban en las potestades de los organismos intervinientes, y podían hacerse en forma directa, al amparo de la causal de excepción establecida en el art. 33 numeral 3) del literal a) del TOCAF; 
 2) que la modificación del convenio remitida en la oportunidad, encuadra asimismo en la normativa vigente, no alterando las consideraciones ya realizadas por este Tribunal en instancias anteriores, por lo que no existen objeciones legales que realizar al convenio modificativo proyectado;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio modificativo a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención del gasto derivado del convenio modificativo remitido, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010.
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y
4)  Devolver las actuaciones.
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